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ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés provincial el proyecto pedagógico integral

denominado PRO@2000 ideado por profesores y alumnos del último año de los

magisterios de Artes Plásticas y Música del Centro Polivalente de Arte de la ciudad de

Ushuaia, quienes realizarán un viaje educativo de intercambio cultural a los países de

España, Francia e Italia durante el transcurso del corriente año.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SHS/Ó/V ORDINARIA DEL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2000.
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